
ACUERDOS 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

SESIÓN DE 12 DE JUNIO DE 2009 

 

 

Aprobar cursos de corta duración para el reconocimiento de créditos de libre 

elección correspondientes a los cursos 2008/09 y 2009/10. 

 

Aprobar las propuestas de límites máximos de alumnos para asignaturas optativas 

presentadas por la E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y por la 

Facultad de Educación. 

 

Aprobar las propuestas de limitaciones a la elección de asignaturas de otros planes 

de estudio para ser cursadas como libre elección presentadas por la E.T.S. de 

Náutica, la E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, la Facultad de 

Ciencias y la Facultad de Educación. 

 

Informar favorablemente las propuestas de títulos de Grado de Magisterio en 

Educación Infantil, Magisterio en Educación Primaria, Enfermería, Administración y 

Dirección de Empresas, y Economía. 

 

 

 


